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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sre». Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
30LETÍN, dispondrán que se fije un 
ijempiar en el sitio de costumbre, 
í onde permanecerá hasta el recibo 
leí número siguiente. 

Los Secreter ios cuidarán de conser-
ar los BOLETINES coleccionados or-

d^na amenté, para su encuaderne- lón, 
^ue deberé vtiificarse cada año . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas aJ solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
d'ez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN Oll-
CIAL, se han de mandar al Gobernados 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 
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Inspección provincial de Higiene 
F Sanldafl Velerlnaria 

C I R C U L A R E S 

E n cumplimento del articulo 17 
del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial, se declara oficial
mente extinguida la glosopeda, en 
el término municipal de San Félix-
mo, cuya existencia fue declarada 
oficialmente con fecha 30 de Julio 
de 1931. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 24 de Diciembre de 1931, 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

En cumplimiento del articulo 17 
del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial, pe declara oficial
mente extinguida la peste porcina 
en el término municipal de Vilela y 
Villafranca, cuya existencia fué de 
clarada oficialmente con fecha 29 de 
Septiembre de 1931. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 24 de Diciembre de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso- Cortés 

Delegación Provincial del Cénselo de 

CIROUliAR 

En la Gaeeta de Madrid de 19 de 
los corrientes, se ha publicado la si
guiente Orden del Ministerio de 
Trabajo y Previsión: 

«Vista la Orden de este Departa-
menio que mandó constituir en León 
un Comité paritario de Industria 
Hotelera (patronos y camareros, 
patronos y cocineros) , dando un pla
zo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.° Que las elecciones para la 

designación de los cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación que han 
de integrar cada una de las Seccio
nes del Comité paritario de la In
dustria Hotelera de León, se verifi
quen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 



al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid. 

2. ° La representación patronal 
de dicho Comité será elegida por la 
Asociación de dueños de cafés, ba
res y hoteles, con 120 obreros. 

3. ° L a representación obrera de 
la Sección de patronos y camareros, 
será designada por «La Unión Leo
nesa», Sociedad de camareros, coci
neros, reposteros y similares, de 
León, con 70 socios; no debiendo 
tomar parte en las elecciones más 
que los camareros. 

4. ° L a representación obrera de 
la Sección de patronos y cocineros, 
será elegida por la Sociedad indica
da en el número anterior, con la 
advertencia de que solo deberán to
mar parte en la elección los cocine
ros; y 

6.° Las entidades expresadas 
remitirán sus respectivas actas de 
elección a la Delegación regional 
del Trabajo, en Oviedo.» 

Lo que se hace saber a los intere
sados para los efectos consiguientes. 

León, 23 de Diciembre de 1931. 
E l Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso Cortés 

E n la Gaceta de Madrid de 18 de 
los corrientes, se ha publicado la si
guiente Orden del Ministerio de 
Trabajo y Previsión. 

«Transcurrido el plazo señalado 
en la Orden de este Departamento 
que mandó constituir en León un 
Comité paritario de Transportes 
Mecánicos, para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1. ° Que en el plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid, se verifi 
quen las elecciones para la designa 
ción de los cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
represensacióo que han de integrar 
el Comité paritario de Transportes 
Mecánicos, de León, y 

2, ° Por no figurar inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis

terio ninguna entidad patronal ni 
obrera que a dicha actividad se re
fiera, la designación de las respecti
vas representaciones se hará de con
formidad con lo preceptuado en la 
regla 7.a del artículo 90 del Decreto 
de organización corporativa nacio
nal de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido.» 

Lo que se hace saber a los intere
sados para los efectos de las eleccio
nes respectivas, que han de verifi
carse el día 4 de Enero de 1932, te
niendo lugar él escrutinio el día 7 
del mismo mes y año, bajo la presi
dencia de la de esta Delegación, a 
las once de la mañana, en el salón 
de sesiones del Excmo. Ayuntamien
to de esta capital. 

Las elecciones de ambas repre
sentaciones que se realicen en esta 
ciudad se verificarán también en el 
mencionado salón y a las once de la 
mañana del citado día 4 de Enero, 
siendo secreta la votación y por pa
peleta. 

León, 22 de Diciembre de 1931. 
El Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

Circular importante referente al 
libro de ventas 

Próximo a términar el actual año 
econónmico, se recuerda a todos los 
industriales y comerciantes, sujetos 
a llevar el libro de ventas, la obli
gación, en que se hallan de presen
tar, dentro del próximo mes de Ene
ro, la declaración jurada del impor
te a que hayan ascendido las ventas 
u operaciones realizadas durante el 
año de 1931 los residentes en esta 
capital, en la Administración y en 
la Alcaldía correspondiente los de 
fuera. 

A l propio tiempo se advierte, 
que, con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 16 de Diciembre de 
1930 {Gaceta del 19) desde el 1.° de 
Enero de 1931, los únicos indus
triales y comerciantes, que conti
nuarán sujetos a la obligación de 
llevar el Libro de Ventas y presen

tación de declaraciones son los que 
figuran matriculados en alguna de 
las tarifas, clases y epigrafés que a 
continuación se detallan. 
Tarifa 1.a Clase 1.a, a la 7, ambas 
inclusive, axcepto los epígrafes 12 y 
13 de la clase 4.a; 12, 13, 14, j 18 
de las clase quinta; 6 y 7 de la clase 
sexta y 6, 7, 8 9, de la clase sépti
ma. 

E n la sección 2.a de la misma ta
rifa, todos los industriales de la 
misma, a exceción de los epígrafes 
16, 16, 17, 18, 19, 20, 30 y 31. 

En la sección tercera de la misma 
tarifa, los comprendidos en la clase 
cuarta, cuando la cuo'ca que satisfa
gan exceda de 600 pesetas y los 
tratantes en ganado del número 11 
de dicha clase. 

Tarifa 2.a Los del n.0 6 de la cla
se 1.a, los de la clase tercera, ex
cepto los epígrafes 9 bis, 19, 21, 22 
bis y 28 y los compendidos en los 
números 1, 6 y 10 de la clase cuar
ta de la misma tarifa. 

Tarifa 6.a T )dos los industriales 
de la misma, que por un solo cons-
cepto o por varios satisfagan al Te
soro cuotas que excedan de 500 pe
setas. 

. Tarifa 4.a Todos los industriales 
de sus tres primeras clases menos 
los del número 6 de la tercera y to
dos los talleres clasificados como ta
les en dicha tarifa, en que el núme
ro de operarios, incluyendo al due
ño exceda de 10. 

Esta Delegación de Hacienda, es
pera de la actividad y celo de los 
Sres. Alcaldes que por cuantos me
dios estén a su alcance hagan llegar 
el contenido de esta circular a los 
industriales de su respectivo Ayun
tamiento. 

León, 26 de Diciembre de 1931,— 
E l Delegado de Hacienda, Marceli
no Prendes. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Presidencia 
Don Miguel Sanjuán Le-Roux, Pi'e 

sidente de esta Audiencia Terri
torial. 
Hsgo saber: Que la Sala de Gí-o-

bierno, ha acordado declarar vacan-



te el siguiente cargo de Justicia Mu
nicipal. 

Juez municipal de Riaño. 
Los que aspiren a él, presentarán 

sus instancias acompañadas de los 
documentos que estimen oportunos, 
en el Juzgado de 1.a instancia co
rrespondiente o ante el Decano de 
los mismos si hubiere más de uno, 
en el término de cinco días desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia res
pectiva, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 8 de Mayo 
último; previniéndose a los intere
sados lo determinado en el artículo 
1.° del Decreto de 21 del propio 
mes. 

Valladolid, 24 de Diciembre de 
1931.—Miguel Sanjuán. 

o 
o o 

Secretaría de Gobierno 
L a Sala de Gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Jus
ticia municipal. 

Juez de Murías de Paredes, don 
Leopoldo Eobla Porras. 

Lo que se publica a efectos de lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del 
apartado 0 del artículo 2.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 
8 de Máye último. 

Valladolid, 24 de Diciembre de 
1931. P . A . de la S. de G . : E l Se
cretario de Gobernación, José An-
guita Sánchez. 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

A N U N C I O 
Don Higinio García Fernández, Pre

sidente de la Audiencia provin
cial de León. 
Hago saber: Que debiendo verifi

carse elidía treinta del mes actual 
el sorteo para la designación de seis 
Vocales del Tribunal provincial de 
lo contencioso-administrativo, dos 
titulares y cuatro suplentes, entre 
los in divíduos que a continuación 
se enumeran, se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin 
de que los interesados puedan dedu 
cir las reclamaciones que estimen 
conveniente, las cuales han de ínter 
ponerse dentro de los tres días si
guientes a la publicación del pre
sente anuncio. 

Dado en León, a 19 de Diciembre 
de 1931. —Higinio García.—El Se
cretario, Antonio Lancho. 
Relación formada conforme a lo que 

previene el articulo 253 del Estatu
to municipal y disposiciones concor
dantes. 
Apartado 1.° Catedráticos acti

vos, excedentes o jubilados de la 
Facultad de Derecho, ninguno. 

Apartado 2.° Excedentes o jubi 
lados de la carrera judicial con 
cualquier categoría: 

Don Francisco Flórez de Quiño
nes. 

Don Lucio García Moliner. 
Apartado 3.° Catedráticos de 

Instituto o Escuelas especiales del 
Estado que tengan la calidad de 
Letrados: 

Don Eustasio García Guerra. 
Don David Fernández Guzmán. 
Apartado 4.° Funcionarios de la 

Delegación de Hacienda que tengan 
título de Letrado y categoría, cuan
do menos de Jefe de Negociado: 

Don Marcelino Prendes. 
Apartado 6.° Funcionarios del 

Gobierno civil que tengan iguales 
categorías y título: 

Don Anesio García Garrido. 
Apartado 6.° Abogados que sean 

o hayan sido Decanos del Colegio o 
acrediten el ejercicio de la profesión 
por más de diez años: 

Don Jacinto Sánchez Puelles. 
Don Bernardo Llamazares Díaz. 
Don Eusebio Campo Barbajero. 
Don E p i g m e n i o Bustamante 

Fresno. 
Don Raimundo del Río López. 
Don Rosendo López Fernández. 
Don Ricardo Pallarés Berjón. 
Don Antonio Marco Rico. 
Doa Esteban Zuloaga Mañueco. 
Don Aureliano García Martínez. 
Don Adolfo Alonso Manrique. 
Don Lorenzo Carbajal Santos. 

M M M M MMCML 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
Acordado por esta Corporación 

establecer la administración muni 
cipal sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas, volatería y caza y 
bebidas espirituosas, espumosas y 

alcoholes para el corriente año de 
1931, cuyos arbitrios figuran en el 
presupuesto municipal aprobado, 
así como verificar los aforos corres
pondientes de las especies gravadas 
a los contribuyentes no concertados, 
se hace público que la oficina cen
tral o fielato queda establecida en la 
casa número 3 de la calle de la V i r 
gen, del pueblo de San Andrés del 
Rabanedo, que las calles señaladas 
para tránsito de las referidas espe
cies sujetas al adeudo, son las si
guientes: 

Pueblo de San Andrés, la carre
tera de León a Villanueva de Ca
rrizo. 

Pueblo de Villabalter, la calle de 
L a Fuente y la de San Roque. 

Pueblo de Ferral, la carretera de 
León a Villanueva de Carrizo. 

Pueblo de Trobajo del Camino, la 
carretera de León a Astorga y calle 
de la Era de Arriba. 

Se ha nombrado por esta Corpo
ración administrador de dichos ar
bitrios a D . José Maraña González, 
y empleados vigilantes del resguar
do a D . Miguel Fernández Fernán
dez (menor) y a' D. Joaquín Laiz 
García y visitador del expresado 
resguardo a D . Vicente Martínez 
Maraña, a quienes se les tendrá por 
nombrados en todos los actos y ope
raciones que tuvieren que efectuar 
por razón de sus cargos. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y con objeto de 
que los contribuyentes de este tér
mino municipal y cuantos introduz
can especies sujetas al arbitrio, no 
incurran en las penalidades que se
ñalan las Ordenanzas aprobadas a 
dicho fin. 

San Andrés del Rabanedo, 19 de 
Diciembre de 1931. —Carlos Valle. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

E n sesión celebrada en el día de 
hoy, se acordó nombrar los vocales 
natos de las Comisiones, a los seño
res siguientes: 

Parte real 
Don Emilio de León Barrientes, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Pedro Merino Merino, por 

urbana. 



Doña Petra García Lubón, como 
mayor contribuyente fuera del Mu
nicipio. 

Don Saturnino Arguello, por in
dustrial. 

Parroquia de Villabraz y Fáfilas 
Don Lorenzo de Campo García, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Miguel Recio Barrientes, 

por urbana. 
Don Florentino Ramos, por in

dustrial. 
Parroquia de Alcuetas 

Don Alberto Martínez Santos, 
mayor contribuyente por urbana. 

Don José del -Valle Pérez, por 
rústica. 

Don Bernardino Martínez, por 
industrial. 

Y para su remisión al Sr. Gober
nador con el fin de que V . E . se 
digne ordenar su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente visada y sellada 
por el Sr. Alcalde, en Villabraz, a 
19 de Diciembre de 1931.—Fernan
do Sautamarta.-V.0 B.0: E l Alcal
de, Anselmo Barrientes. 

Ayuntamiento de 
VÜlagatón 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrá interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal vigente. 

Villagatón, 19 de Diciembre de 
1931—El Alcalde, Isidro Ooello. 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del Páramo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año 1932 se halla expuesto 
al público en la Secretaría del mis 
mo por término de quince días para 
que durante los cuales y otro plazo 
igual puedan interponerse reclama 
clones ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia. 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias habilitaciones de crédito a 
distintas partidas del presupuesto 
del año actual que serán cubiertas 
con el exceso de ingresos sobre los 
pagos resultantes en la liquidación 
del presupuesto del año anterioi, se 
hace público por término de quince i 
días a los efectos del art, 12 del Re-
glamento de Hacienda municipal.1 

* 
Este Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada al efecto, acordó, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu 
lo 489 del Estatuto municipal, de
signar vocales natos de las comisio
nes de evaluación del repartimiento 
general para el año 1932, a los seño
res siguientes: 

Parte real 
D . David del Riego, contribuyen 

te por rústica. 
D . José Martínez Garmón, por 

urbana. 
D. Marcos López Redondo, por 

industrial. 
D . Blas del Canto, representante 

del Sindicato agrícola. 
D. Manuel Martínez, forasiero 

por rústica. 
Parte personal 

Parroquia de Valdefuentes 
D. José Salvador, por rústica. 
D . Mateo Barragán, por urbana. 
D. Santiago García, por indus

trial. 
Parroquia de Azares 

D . Santiago Martínez, por rús
tica. 

D. Ignacio Mateos, por urbana. 
D. Francisco Antón, por indus

trial. 
L a expresada lista queda expuesta 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de siete 
días para oir reclamaciones. 

Valdefuentes del Páramo, 12 D i 
ciembre de 1931. 
tiago de Paz. 

E l Alcalde, San-

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

E l Ayuntamiento que presido, 
tiene en proyecto la enajenación en 
pública subasta del edificio que es 
taba destinado a Escuela de niños 
de primera enseñanza en esta vil la 
por ser inútil para el servicio a que 

estaba destinado; el tipo mínimo 
que se ha fijado para la venta es de 
300 pesetas. 

o 
o o 

Asimismo, y en igual forma, tie
ne proyectada la venta de las fincas 
rústicas tituladas L a Barrera de 
Santa María, bajo el tipo mínimo 
de 1 000 pesetas la hemina de tierra 
o sea los ochocientos cincuenta y 
seis metros cuadrados; la titulada 
L a Carba, bajo el tipo de 100 pese
tas dicha hemina de tierra, y la co
nocida con el nombre de Las Eras 
del Molino, bajo el tipo de 400 pese
tas hemina de tierra. 

Han de celebrarse dos subastas, 
una para la venta de la precitada 
Escuela, y la otra para las tres fin
cas rústicas restantes, y se regirán 
por el pliego de condiciones que 
para cada una se hallan confeccio-
do y de manifiesto al público en esta 
Secretaría, y tan luego como sean 
aprobados y autorizadas las ventas 
de la Escuela por el Sr. Gobernador 
civil y las de las tres fincas rústicas 
siguientes por el Ministerio de la 
Gobernación según está prevenido. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegando a 
conocimiento de los vecinos de esta 
vil la formulen ante esta Corpora
ción municipal las reclamaciones 
que estimen convenientes, cuyo de
recho podrán ejercitar en el impro
rrogable plazo de quince días, a 
contar del siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo 
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Villaquejida, 10 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, Felipe Huerga. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Acordado por el Ayuntamiento la 
previsión del cargo de Recaudador 
de este municipio para la cobranza 
de arbitrios y rentas del año actual 
y el próximo de 1932, quien habrá 
de percibir como premio el 8 por 100 
del reparto de utilidades y el 5 del 
de rentas que ascenderán el primero 
a 33.000 pesetas y el último a 10.000 
próximamente, con la obligación de 
responder de las partidas fallidas 
que resulten y que no obedezcan a 
errores cometidos en los repartí-



mientos y de ingresar al verificar la 
cobranza el importe de los valores j 
que le sean entregados, se anuncia 
al público a tin de que los que aspi
ren a desempeñar dicho cargo lo so
liciten en término de ocho días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Valderas, 23 de D ciembre de 
1931.—El Alcalde, Victoriano Lo 
pez. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Cumpliendo acuerdo de este Ayun 
tamiento, adoptado en sesión del día 
de ayer, se saca a concurso por tér
mino de ocho días a contar desde el 
siguiente a la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL el cargo 
de Q-estor recaudador de los arbitrios 
de este Ayuntamiento; durante cuyo 
plazo podrán aspirar al mismo cuan 
tas personas se hallen capacitadas 
para su desempeño a juicio del 
Ayuntamiento. 

E l que fuere nombrado percibirá 
en concepto de gratificación el 3 
por 100 de la cobranza que realice 
y las demás condiciones a que habrá 
de sujetarse, se consignan en el ex
pediente de su razón que estará de 
manifiesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento durante 
los ocho días mencionados. 

Cistierna, 23 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, Mateo Alonso. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

L a Corporación municipal de este 
Ayuntamiento en sesión del día 19 
del actual mes, acordó designar vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente 
año de 1932, a los señores que a 
continuación se expresan: 

Parte personal 
Don Rodrigo García Viñuela, por 

rústica. 
Don Tomás Orejas Oonzález, por 

urbana. 
Don Esteban Alvarez Gutiérrez 

industrial, 

Parte personal 
Pueblo de Arintero 

Sr. Cura ecónomo. 
Don Primitivo Rodríguez, por 

rústica. 
Don Victoriano González y Gon

zález, por urbana. 
Pueblo de Cerulleda 

Sr. Cura párrooo. 
Don Bernardino Diez, por rús 

tica. 
Don Daniel Alvarez González, 

por urbana. 
Pueblo de Lugueros 

Sr. Cura párroco. 
Don Damián Gutiérrez García, 

por rústica. 
Don Francisco González Fernán

dez, por urbana. 
Pueblo de Llamazares 

Sr. Cora párroco. 
Don Policarpo García González, 

por rústica. 
Don Alfredo García Vega, por 

urbana. 
Pueblo de Redilluera 

Sr. Cura párroco. 
Don Victoriano Diez Tascón, por 

rústica. 
Don Isidoro Alvarez Gutiérrez, 

por urbana. 
Pueblo de Redipuertas 

Sr. Cura párroco. 
Don Policarpo Fernández Canse 

co, por rústica. 
Don Paulino Fernández Orejas, 

por urbana. 
Pueblo de Tolibia de Abajo 

Sr. Cura párroco. 
Don Santos Santamarta Trapero, 

por rústica. 
Don Antonio González y Gonzá 

lez, por urbana. 
Pueblo de Tolibia de Arriba 

Sr. Cura párroco. 
Don Benigno González Fernán 

dez, rústica. 
Don Lorenzo González González, 

por urbana. 
Pueblo de Villaverde 

Sr. Cura párroco. 
Don Hermenegildo Benito Fer

nández, por rústica. 
Don Eduardo Suárez Gutiérrez, 

por urbana. 

Lo que para general conooimient 
de los contribuyentes interesados en 
el repartimiento, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con arreglo a lo dispuFsto en el ar
tículo 496 del Estatuto municipal, a 
fin de que durante el plazo de ocho 
días, interpongan las reclamaciones 
que estimen pertinentes, 

Valdelugueros, 22 de Diciembre 
de 1931 . -E l Alcalde, Antonio Fló-
rez. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Por acuerdo de la Corporación de 
este Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir se anuncia a pública 
subasta en arriendo los pastos de 
este término municipal para ganado 
lanar, cuyo acto tendrá lugar en la 
sala Consistorial de esta vi l la de A l 
gadefe, a las once horas del día 17 
de Enero de 1932, 

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento, 

Algadefe, 22 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, Tomás Fernán
dez. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valaeón 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día de la fecha, 
teniendo en cuenta lo prevenido en 
el art. 489 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924 y excusas 
presentadas por los mayores contri
buyentes sexagenarios ha procedido 
a la designación de vocales natos de 
las Comisiones de evaluación de las 
partes leal y personal que han de 
llevar a cabo el repartimiento de 
utilidades del 1932, ofreciendo el 
siguiente resultado: 

Parte real 
D. Daniel González Rojo, contri

buyente por rústica. 
D. Daniel Abascal González, por 

urbana. 
D. Joaquín Pérez Guerra, por in

dustrial. 
Parte personal 

Parroquia de Santa Eulalia 
D. Gabriel Alonso de María, por 

rústica. 
D. Francisco de María Llamaza

res, por urbana. 
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D. Marcos Q-onzález Gronzález, 

por industrial. 
Parroquia de San Pedro 

D . Juan Casares Noriega, por 
rústica. 

D . Dámaso Rojo Rojo, por urbana. 
Parroquia de Santa Marina 

D. Martín Miguel Gronzález, por 
rústica. 

D.Lucas Rejo Cuevas, por urbana. 
Parroquia de Santo Tomás de Caín 

D. Manuel Pérez Pérez, por rús
tica. 

D.José Pérez Guerra, por urbana. 
Lo que se hace público por térmi 

no de ocho días para que los perju
dicados puedan presentar sus recla
maciones en la Secretaría de Ayun
tamiento durante las horas de ofi
cina. 

Posada de Valdeón, 19 de D i 
ciembre de 1931.—El Alcalde, F i 
del Pérez. 

Juntas municipales del Censo electoral 
Las Juntas municipales del Censo 

electoral que a continuación se citan, 
han designado por el concepto que 
hacen constar y con arreglo a la Ley 
los individuos que respectivamente 
han de formar la de cada término 
municipal en el bienio 1932 a 1933 
según actas remitidas por dichas 
Juntas al Gobierno civi l de esta pro
vincia, en la forma siguiente: 

Benuza 
Presidente 

D. Francisco Rodríguez Fernán
dez, juez. 

Vicepresidente 1.° 
D. Eugenio Macias Rodera, con

cejal. 
Vicepresidente 2.° 

D . Aquilino Rodríguez Gómez, 
ex juez. 

Vocales 
D . Valentín Panizo Vega, contri

buyente. 
D. Ovidio Ferrero Alvarez, idem. 
D . Francisco Domínguez Bautis

ta, idem. 
D . Avelino Alvarez Panizo, idem. 

Suplentes 
D , Telesforo García Carrera, in

dustrial. 
D. Ensebio Rodríguez y Rodrí

guez. 

D . Antonio Armesto Rodríguez, 
idem. 

D . Francisco Fernández, idem. 
Cármenes 
Vocales 

D . José Baizán González, por 
cultivo y ganadería. 

D. Benito García Morán, idem. 
D. Máximo Orejas Alvarez, in

dustrial. 
D, Urbano Alvarez Rubio, ídem. 

Suplentes 
D . Ignacio González Crespo. 
D . Jul ián Fernández Alvarez. 
D. David Fernández. 
D. José López Orejas. 
D . Feliciano García Diez. 

Valle de Finolledo 
Presidente' 

D. Santiago Fernández Rodrí
guez, juez. 

Vicepresidente 1.° 
D Joaquín Fuente Alvarez, con

cejal. 
Vicepresidente 2.° 

D . Benjamín Rodríguez Santín, 
ex-juez. 

Vocales 
D . Manuel González Abad, ex-

juez. 
D . Antoníno González, contri

buyente. 
D . Manuel Pellón, industrial. 
D . Felipe Marote, idem. 

Suplentes 
D. Santiago Diez. 
D. Tomás Rellán López. 
D, Enrique Alonso del Valle. 
D . Lorenzo López Alvarez. 

Los Bartios de Luna 
Vocales 

D. Manuel Morán Alonso. 
D. Manuel Diez Alvarez. 
D. Francisco Gutiérrez Suárez. 
D . Teodoro Feruández Suarez. 
D. Pablo Fernandez Prieto, ex

juez. 
D. Cayetano Gutiérrez Fernán

dez, concejal. 
Suplentes 

D . Jacinto García y García. 
D . Domingo Suárez Rodríguez. 
1). David González Alonso. 
D. Danuel Suárez Iglesias. 
D. José Morán Miranda, ex-juez. 
D. Victorino Rodríguez Fernán

dez, concejal. 

ENTIDADüS MEüOÜES 
Junta vecinal de Rodiezmo 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio de 1932, estará de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
otro igual, podrán los vecinos pre
sentar las reclameciones que esti
men convenientes y con arreglo a 
la ley según lo dispuesto en el ar
tículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal. 

* 
Con el mismo objeto de oír recla

maciones y por ©1 plazo de quince 
días, se encuentra expuesto el plan 
general de aprovechamientos de 
pastos comunales y montes de uti
lidad pública para el próximo año 
de 1932 y ordinarios de arbitrios 
con que han de nutrirse el presu
puesto- de este pueblo. 

Rediezmo, a 17 de Diciembre 
de 1931.—El Presidente, Rafael 
Alonso. 

Junta vecinal de Carracedelo 
Formado por esta Junta el pre

supuesto ordinario para el año de 
1932, queda expuesto al público por 
el término de ocho días en la casa 
del Presidente de la misma para oír 
reclamaciones, pasado el cual, no 
serán atendidas las que se presen
ten. 

Carracedelo, 16 de Diciembre de 
1931. E l Presidente, Manuel Quin-
dós. 

Junta vecinal de Celadilla del Páramo 
L a Junta vecinal que tengo el 

honor de presidir en sesión del día 
13 de Diciembre de 1931, acordó 
dar unas parcelas vecinales, de ca
bida de dos cuartales, por diez años 
de disfrute y al terminar los diez 
años, dichos terrenos quedarán en 
poder de la Junta, cuyas parcelas 
serán gravadas con siete pesetas por 
cada una, cuyos fondos serán em
pleados en arreglo de la torre y en 
un lavadero. 

Dichas parcelas serán sorteadas 
después de transcurridos diez días a 
que haya sido insertado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 



Y el que a los quince días de ve
rificado este sorteo, no haya pagado 
dicho gravameu, las parcelas co 
rrespondientes a dichos vecinos, 
serán arrendadas por diez años. 

Los vecinos que se crean perju
dicados o con derecho de poner al
guna reclamación lo harán por es
crito ante esta presidencia en el 
plazo de diez días, que aparezca in
sertado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dichas parcelas serán dadas en el 
pajuelo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para conoci
miento del público. 

Oeladilla del Páramo, 14 de D i 
ciembre de 1931.—El Presidente, 
Esteban Fernández. 

Junta vecinal de E l Burgo Raneros 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de esta Junta para el próximo 
ejercicio de 1932, se halla expuesto 
al público por un plazo de quince 
días, para oir reclamaciones. 

* 
* * 

Por igual plazo de quince días, se 
hallan expuestas al público las Or 
denanzas aprobadas por esta Junta 
sebre prestación personal y otras 
sobre aprovechamientos comunales 
de pastos y otros que en el misma 
se mencionan. 

E l Burgo Bañeros, 16 de Diciem
bre de 1931.—El Presidente, Ma
nuel Moral a. 
Junta vecinal de Matilla de la Vega 

E l presupuesto ordinario de esta 
Junta aprobado por la misma para 
el año de 1932, queda de manifiesto 
al público en el domicilio del Presi
dente que suscribe por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones. 

Matilla de la Vega, 12 de Diciem
bre de 1931.- E i Presidente, Agus
tín del Pozo. 

MÍSTMCIÍ i m m i 
T R I B U N A L PROTINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTEATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tribunal y por el Le
trado D. Valeriano Diez Arias, en 

nombre y representación de D. Lu
ciano Diez Arias y D. José Alfonso, 
vecinos de Páramo del S i l , se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad 
ministrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo de 
fecha 18 de Octubre último, requi 
riéndoles para que ingresen en el 
plazo de ocho días, cierta cantidad, 
por descubierto del impuesto de 
cédulas personales correspondiente 
al año 1930, como responsables sub
sidiarios, y por providencia del día 
de hoy se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, la interposición de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que puedan 
te ler interés en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Adminis 
tración. 

Dado en León, a 21 de Diciembre 
de 1931.—El Presidente, Higinio 
Q-arcía. — E l Secretario,- Antonio 
Lancho. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de León y su partido. 
Hago saber: Que en lo» autos eje

cutivos tramitados en este Juzgado 
a instancia del Procurador D. Vic
torino Flórez, en representación de 
D, Miguel Diez Gutiérrez Oanseco, 
contra D . Isidro Parada Moreiras, 
vecino de Bembibre, sobre pago de 
22.138,40 pesetas, intereses y eos 
tas, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposita 
dicen lo siguiente: 

«•Encabezamiento. — En la ciudad 
de León a uno de Diciembre de mil 
novecientos treinta y uno; vistos por 
el Sr. D. Angel Barroeta y Fernán
dez de Liencres, Juez de primera ins
tancia de León y su partido/ los pre
sentes autos de juicio ejecutivo pro
movidos por D. Miguel Diez Gutié
rrez Canseco, Abogado, mayor de 
edad y vecino de León, representa
do por el Procurador D . Victorino 
Flórez con la dirección del Letrado 
D. Francisco Roa, contra D . Isidro 
Parada Moreiras, avecindado en 
Bembibre, sobre pago de veintidós 

mil ciento treinta y ocho pesetas 
con cuarenta céntimos, intereses y 
costas, y 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro bien despa
chada la ejecución y en su oonse 
cuencia mandar seguir ésta adelan
te, hasta hacer trance y remate en 
los bienes del ejecutado D. Isidro 
Parada Moreiras que le han sido em
bargados y demás a que en su caso 
se ampliare el embargo y con su 
producto pago total a D. Miguel 
Diez Gutiérrez Canseco, Abogado, 
mayor de edad y vecino de León, de 
la cantidad principal, de veintidós 
mil ciento treinta y ocho pesetas 
cuarenta céntimos, origen de este 
procedimiento, intereses legales a 
razón del cinco por ciento anual, de 
las veintidós mil pesetas importe de 
las referidas letras de cambio, a par
tir del día diez y seis de Octubre del 
corriente año fecha de presenta
ción de la demanda, y costas causa
das y que se causen, en todas las 
cuales condeno al ejecutado D. Isi
dro Parada Moreiras. 

Asi por esta mi sentencia que se 
notificará personalmentH a dicho de
mandado si así lo solicitase el eje
cutante, o en otro caso, se hará la 
notificación en la forma prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
lo pronuncio, mando y firmo. - An
gel Barroeta. - Rubricado. 

Publicación. —Dada, leída y pu
blicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez qu^ 1A suscribe ha
llándose celebrando audiencia pú 
blioa en el día do s : fecha por ante 
mí el Secietario Ja qa v. doy fe en 
León a primero d^ Diciembre de 
mil no^Ucientos treinta y uno.» 

Y para que sirva de notificación 
al ejecutado D . Isidro Parada Mo 
reiras que se halla en rebeldía, y 
por no haber pedido notificación 
personal de dicha sentencia, el eje
cutante, se expide el preñante para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en León a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y uno — Angel Barroeta.—El Se
cretario, Valentín Fernández. 

0 . P . - 6 9 5 , 
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Juzgado de instrucción de Sahagún 
'Don Agustín Lagartos Conde, Juez 

de instrucción accidental de la 
ciudad de Sahagún y su partido. 
Por la presente requisitoria, se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Adolfo Carrascosa Bou, de edad de 
27 años, hijo de Adolfo y Consuelo, 
casado, natural de Av i a y vecino 
de "Valladolid, domiciliado última
mente en Gijón, de profesión im
presor, que también usa otros nom
bres y cuyo actual paradero se igno
ra, con objeto de notificarle el auto 
de prisión dictado en la pieza co
rrespondiente al sumario que se le 
sigue con el número once del co
rriente año, sobre hurto y se consti
tuya en prisión en la cárcel de este 
partido. 

A l propio tiempo ruogo a todas 
las autoridadas tanto civiles como 
militares y ordeno a los individuos 
de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura del referido proce
sado, y caso de ser habido se ponga 
a mi disposición en la cárcel de este 
partido, con las seguridades debi 
das. 

Dado en S?sh3gún a 21 de Diciem
bre de 1931. -Agustín Lagartos,^— 
E l Secretario, L icd . Matías García. 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Isidro Fernández Miranda 
Gutiérrez, Juez de instrucción del 
partido de Valencia de Don Juan 
E n virtud de lo acordado en el 

sumario oúmero 68 que se sigue por 
robo contra Ricardo López López 
cuyas demás circunstancias se igno 
ran por la presente se cita ^ llama a 
expresado individuo para que com
parezca a rte este Juzgado, en el tér 
mino de diez días, para notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y ser reducido a prisión 
apercibido de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
14 de Diciembre de 1931. —Isidro 
Fernández. — E l Secretario P . H , , 
Pío Paramio. 

Juzgado municipal de Laguna de 
Negrillos 

Don Manuel Alvarez Fernández, 
Juez municipal de Laguna de 
Negril'os y su Distrito. 
Hago saber: Q ;e por el pres -̂n'-e 

edicto, se cita y emplaza a D. Ma
nuel Rodríguez Sánchez, vecino 
que fué de esta villa, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 
reinta y uno del corriente, a las 

diez, comparezca en la sala de au 
diencia de este Juzgado, a contestar 
la demanda instada por D. Wences 
lao Fernández Otero, vecino de Au 
danzas del Valle, apoderado de don 
José González Lozano, de esta ve
cindad, contra él y sus hijas doña 
Catalina, D.a Benita y D.a Celia 
Rodríguez López, en concepto de 
lerederos de la finada D.a Tomasa 
López Cardo, esposa y madre res 
lectivamente de los demandados, 
sobre reclamación de mil pesetas 
que dicha finada quedó adeudando 
al acreedor Sr. González, proceden
tes de géneros que llevó al fiado del 
comercio de dicho acreedor para 
atender a las necesidades, ordinarias 
de su familia, con apercibimiento 
que de no comparecer, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
quahaya lugar en derecho. 

Asimismo se hace constar que, a 
instancia del acreedor, se practica 
embargo preventivo, sin el previo 
requerimiento de pago al demanda
do D . Manuel Rodríguez por ser 
ignorado su actual paradero, el cual 
tuvo lugar en los bienes siguientes: 

1, ° Un carro abierto, con ruedas 
de rayos, en regular uso. 

2. ° Una casa, en el casco de esta 
vil la , en la calle de la Hermellina, 
señalada con el número tres, com
puesta de diferentes habitaciones de 
piso bajo, corral y huerta, que lin
da: derecha entrando, otra de Luis 
Vivas Barrera; izquierda, otra casa 
del mismo Luis Vivas; espalda, huer 
ta de Isidoro Murciego González y 
por su frente, con dicha calle, que 
mide una superficie aproximada de 
trescientos metros cuadrados. 

Y a los efectos legales, se expide 
el presente en Laguna de Negrillos 
a diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos treinta y uno.—Manuel 
Alvarez.—P. S. M . E l Secretario, 
Aureliano Murciego. O. P, —592. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Julián 

Fuertes Vega, de 21 años, soltero, 
hijo de Nicolás y de Saturnina, que 
i uve en esta su residencia y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal, sito en el Consis
torio viejo do la plaza Mayor, el 
día 8 de Enero próximo a las once 
horas, provisto do sus pruebas, con 
el fin de prestar declaración en jui
cio de faltas por malos tratos de 
obra, como denunciante. 

León, 19 de Diciembre de 1931. 
— E l Secretario habilitado, Fran
cisco Aparicio. 

* 
* * 

Por la presente se cita a Adolfo 
E[uerfa Alonso, de 21 años de edad, 
soltero, ocupación minero, domici
liado que estuvo en esta villa, y en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante el Juzgado de instruc
ción de Ponferrada, sito en el edifi
cio de la cárcel del partido, con el 
fin de asistir a la vista del juicio de 
faltas, que le promovió D. Inocen
cio Berlanga, el día 4 del próximo 
mes d^ Enero, a las once horas de 
su mañana, por arrojar piedas, como 
acusado. 

Páramo del S i l , 21 de Diciembre 
de 1931.v E l Secretario, Federico 
Diez. 

Requisitoria 
Muñiz Fuentes, Domitilo, hijo de 

Nicolás y de Antonia, natural de 
Quintanilla, provincia de León, de 
21 años da edad, 1,600 milímetros, 
domiciliado últimamente en Quin
tanilla, León, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración 
en la caja de Recluta de León, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en L a Coruña, ante el Juez instruc
tor D. Plácido Alvarez de la Tejera 

j - Jove, Teniente de Artillería, con 
destino en el Parque Divisionario 
número 8 de guarnición en La Co
ruña, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

La Coruña, 20 de Diciembre de 
1931.—El Teniente Juez instructor, 
Plácido Alvarez Tejera. 

Imp. de la Diputación provincial. 


